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Sexto.–La comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica 
ha dado con fecha 7 de diciembre de 2007, la oportuna autorización para 
la celebración del presente Convenio de Colaboración.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el texto Refun-
dido de la Ley de Aguas, Ley de régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del procedimiento Administrativo Común y demás disposicio-
nes de aplicación; para hacer efectiva la obra aprobada en la forma pre-
vista y con el fin de concretar el desarrollo y gestión de los objetivos 
propuestos, ambas partes muestran su conformidad en suscribir el pre-
sente convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.–El presente convenio de colaboración tiene por 
objeto coordinar las acciones necesarias entre las partes firmantes en el 
desarrollo de la ejecución de la obra ampliación de la red de abasteci-
miento de agua y conexión con el depósito de agua en Cuacos de Yuste 
(Cáceres).

Segunda. Actuaciones a cargo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.–La Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, se 
compromete a llevar a cabo las actuaciones expropiatorias procedentes 
sobre los bienes y derechos afectados por la ejecución de dichas obras 
según la relación de bienes y derechos elaborada por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo.

La ejecución de este compromiso por la Consejería de Fomento impli-
cará la asunción de obligaciones financieras por un importe estimado de 
cinco mil euros (5.000 €) para el ejercicio 2008 con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2008.16.05.441A.620.00. Proyecto 2015.002.0088.00.

Tercera. Actuaciones a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.–La Confederación Hidrográfica del Tajo asume la ejecución de la 
obra de Ampliación de la red de abastecimiento y conexión del depósito 
de agua en Cuacos de Yuste (Cáceres).

Igualmente se compromete a efectuar el seguimiento conjunto y a 
coordinar sus actuaciones en orden al cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente convenio de colaboración.

Cuarta. Vigencia.–La vigencia del presente convenio de colabora-
ción se extenderá un año desde el momento de su firma.

Quinta. Resolución.–El incumplimiento de las cláusulas del presente 
convenio de colaboración, por cualquiera de las partes firmantes, podrá 
dar lugar a la denuncia y consiguiente resolución del mismo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 16054 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, del Boletín 

Oficial del Estado, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2007.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.2 del artículo segundo 
de la Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el proce-
dimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuen-
tas anuales para las entidades estatales de derecho público a las que sea 
de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Insti-
tucional del Estado, que ha sido modificado por los apartados uno y doce 
del artículo segundo de la Orden EHA/405/2006, de 10 de febrero, se hace 
pública la información contenida en el resumen de las cuentas anuales del 
Boletín Oficial del Estado correspondientes al ejercicio 2007, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Por todo ello, esta Dirección General ha tenido a bien disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen del contenido 
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007.

Madrid, 29 de septiembre de 2008.–La Directora de la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado, Carmen Gomis Bernal. 

Sexta. Jurisdicción.–Las partes intervinientes se someten a la juris-
dicción contencioso-administrativa para los litigios que se pudieran susci-
tar de la ejecución e interpretación del presente convenio de colabora-
ción.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, se firma el presente 
convenio de colaboración, por triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba 
indicados.–El Consejero de Fomento, José Luis Quintana Álvarez.–El 
Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, José María Macías 
Márquez. 
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(Euros)

CUENTA
PRECIO DE ADQUISICIÓN 

O COSTE DE 
PRODUCCIÓN

PROVISIÓN POR 
DEPRECIACIÓN

     1. Comerciales 61.817,00 9.270,00

     2. Materias primas y otros aprovisionamientos 758.208,99 24.290,00

     2. Materias primas y otros aprovisionamientos 481.639,13 10.830,00

     3. Productos en curso y semiterminados - -

     4. Productos terminados 2.234.807,80 670.440,00

     5. Subproductos, residuos y materiales recuperados - -

IV.9. EXISTENCIAS

CUENTA                             PRECIO ADQUISICION        PROVISION DEPRECIACION

300-Mercaderias                                         61.817,00 9.270,00

310-Materias Primas A                            240.103,46 4.800,00

311-Materias Primas B                            241.535,67 6.030,00

320-Elem. y conjuntos incorporables      182.179,83 7.280,00

325-Materiales diversos                            47.759,58 2.880,00

326-Embalajes y envases                           33.659,95 1.340,00

328-Material de oficina                             12.970,50 1.960,00

350-Productos termiandos                    2.234.807,80 670.440,00

TOTAL                                               3.054.833,79 704.000,00
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IV.13. ESTADO DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES CONCEDIDAS (Euros)

NORMATIVA
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

EN EL EJERCICIO

Ley 42/2006 de 28 de Diciembre de Ptos. 30.366.000,00

TOTAL OFICINA : 30.366.000,00

Se rigen por la Ley 42/2006 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año

Las obligaciones reconocidas ascienden a 30.366.000,00 €

2007
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 MEMORIA 2007

Boletín Oficial del Estado

D.1 Organización y actividad

El Boletín Oficial del Estado fue hasta el 13 de noviembre de 2007 un Orga-
nismo autónomo, de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 
propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar 
y, dentro de su esfera de competencias, le corresponden las potestades admi-
nistrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos estable-
cidos en este Estatuto, salvo la potestad expropiatoria.

Régimen jurídico del Organismo:

El Boletín Oficial del Estado ha visto modificada su naturaleza jurídica 
en el año 2007 en cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional 
segunda de la Ley 28/2006, de l8 de julio, de Agencias Estatales para la 
Mejora de los Servicios Públicos.

Por R. D. 1495/2007, de 12 de noviembre, se creó la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado y se aprobó su nuevo estatuto, que entró en 
vigor el día 14 de noviembre de 2007.

Por tanto, el BOE se ha regido durante el año 2007 por dos estatutos 
diferentes: hasta el 13 de noviembre, por el aprobado por R. D. 1229/2001 
y a partir del 14 de noviembre por el aprobado por R. D. 1495/2007. Como 
consecuencia de este cambio de naturaleza jurídica, a 31 de diciembre 
de 2007 las dos normas específicas por las que actualmente se rige el BOE 
son la Ley 28/2006 y el RD 1495/2007 arriba mencionados.

La agencia ajustará su actuación a lo dispuesto en la Ley 28/2006, de 18 
de julio, de agencias estatales para la mejora de los servicios públicos, a 
lo establecido en su estatuto y sus normas de desarrollo, y, supletoria-
mente, a las previsiones normativas que le sean aplicables de acuerdo con 
el artículo 2, apartado 2, de la indicada ley.

La agencia desarrollará su actividad sin perjuicio de las competencias 
de otros órganos establecidas por la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno y la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Adscripción de la Agencia:

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado está adscrita al Ministe-
rio de la Presidencia, a través de la Subsecretaría, a la que corresponde el 
control de eficiencia mediante el seguimiento del contrato de gestión con 
el fin de comprobar el cumplimiento de los objetivos y la adecuada utili-
zación de los recursos asignados.

Competencias de la Agencia:

El estatuto del BOE define la nueva agencia como el organismo 
público competente para la publicación y difusión de las leyes, disposicio-
nes y otros actos a que se refiere el Real Decreto 1511/1986, de 6 de junio, 
de ordenación del diario oficial del Estado, de los datos a que se refieren 
los artículos 420 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, y 
demás disposiciones y actos que legal o reglamentariamente se deter-
mine, asignándole la función de editar, imprimir, distribuir y vender, con 
carácter exclusivo, el Boletín Oficial del Estado y el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil, y la de difundir por cualquier medio o soporte, con 
carácter exclusivo, del Boletín Oficial del Estado.

Además, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado se constituye 
como organismo especializado de la Administración General del Estado 
para la edición y distribución de publicaciones oficiales y tiene la conside-
ración de medio propio instrumental de la Administración General del 
Estado y de sus organismos y entidades de derecho público para las mate-
rias que constituyen sus fines.

Recursos económicos:

Los recursos económicos del organismo podrán provenir de los ingre-
sos señalados en el apartado 1 del artículo 32 de su estatuto. Las principa-
les fuentes de ingresos son las tasas (Anuncios publicados en el BOE y 
BORME) y los precios públicos (suscripciones al BOE y BORME).

Régimen económico del Organismo durante el año 2007

La Disposición adicional primera Real Decreto 1495/2007, de 12 de 
noviembre, por el que se crea la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
y se aprueba su estatuto, establece la supresión del organismo autónomo 
Boletín Oficial del Estado y que, a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado quedará subrogada 
en la totalidad de bienes, derechos y obligaciones del organismo autónomo 
suprimido y le sucederá a éste en todas sus competencias y funciones.

El cambio de estatuto jurídico del organismo implica cambios en su 
estructura presupuestaria y en la gestión económica. Sin embargo, dado 
el momento en que se produjo dicho cambio el presupuesto del año 2007 

estaba en su fase de ejecución final y el del 2008 en una fase del trámite 
de aprobación muy avanzada, lo que se tradujo en que finalmente, incluso 
para el año 2008, se aprobara el presupuesto con el formato correspon-
diente a organismo autónomo.

Para el presupuesto del al año 2008 la Disposición adicional cuadragé-
sima quinta de la Ley 51/2007, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales 
del Estado para 2008, previó la realización de una modificación presupuesta-
ria para incorporar al Presupuesto de la Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado las operaciones comerciales previstas para el suprimido organismo 
autónomo, sin embargo en el ejercicio 2007, por las razones antes expuestas 
respecto a la estructura presupuestaria y lo avanzado de ejecución, se consi-
deró adecuado continuar, desde el 14 de noviembre fecha de entrada en vigor 
del nuevo estatuto hasta el final del ejercicio económico, con la gestión 
correspondiente a la estructura de organismo autónomo, teniendo en cuenta 
la aplicación del principio de gestión continuada.

Estructura organizativa:

La estructura organizativa responde al organigrama siguiente: 

  

 
 DIRECCIÓN GENERAL  

 
  Área de Ordenación  Intervención Delegada 
   de Ga eta   

 

 
Secretaría General Subdirección de la Dep. de Programación Departamento  
   Imprenta Nacional Editorial, Doc. e  de Tecnologías de 
      Información   la Información 
 

c

 Los responsables de la entidad son: 

Unidad Titular

  

Directora General. Carmen Gomis Bernal.
Secretaría General. M.ª Dolores Pérez-Herrera Ortiz de 

Solórzano.
Subdirección Gral. de la Imprenta 

Nacional.
Fernando Pérez Sánchez.

Dep. de Programación Editorial. Ana Herrero-Botas Vigil.
Dep. de Tecnologías de la Informa-

ción.
José Manuel Ruiz Ramos.

 El número total de empleados a 31 de diciembre de 2007 es de 511, de 
ellos 65 son funcionarios y 446 contratados en régimen laboral.

El Boletín Oficial del Estado no participa en ninguna entidad, ni 
depende de él ninguna.

D.2 Gestión indirecta de servicios públicos y convenios

El Boletín Oficial del Estado no gestiona indirectamente servicios 
públicos ni tiene convenios ni conciertos para la gestión de servicios 
públicos con otras entidades.

D.3 Bases de presentación de las cuentas

a) Principios contables:

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables 
de la entidad, se expresan en euros y se presentan de acuerdo con el conte-
nido establecido en al art. 128 de la Ley General Presupuestaria y de la Ins-
trucción de contabilidad de la Administración Institucional del Estado y 
con los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presu-
puestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resul-
tado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.

b) Comparación de la información e incidencia de los cambios en 
criterios de contabilización:

La única modificación que se ha producido entre la estructura y criterios 
contables del ejercicio 2006 y del 2007 se refiere a la calificación de corto o 
largo plazo de los préstamos concedidos al personal del organismo.
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Hasta el año 2006, la contabilización de los reintegros por dichos prés-
tamos se efectuaba con periodificaciones mensuales, variándose la consi-
deración de largo plazo a corto plazo cuando la vida del préstamo pasaba 
a ser inferior a 13 meses.

Sin embargo, en el ejercicio 2007 la contabilización de las cantidades 
reintegradas se realiza considerando reintegros de préstamos a largo plazo 
los correspondientes a todos aquellos préstamos que al inicio del ejercicio 
económico tengan una vida superior a doce meses, revisándose al inicio de 
cada ejercicio los que hayan sido concedidos en cualquier mes del año.

Este cambio de criterio supuso en el año 2007 unos mayores reinte-
gros de préstamos a largo plazo por importe de 21.311,27 euros y unos 
menores reintegros de préstamos a corto en la misma cantidad.

D.4 Normas de valoración

Se están aplicando los criterios de valoración establecidos en el Plan 
General de Contabilidad Pública, en su parte quinta, norma de valoración 3.ª, 
letra f). Así, conforme a esa norma, los costes de renovación, ampliación 
o mejora de los bienes de inmovilizado material se incorporan al activo 
como mayor valor del bien en la medida que supongan un aumento de su 
capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil.

a) Inmovilizado inmaterial:

Las inmovilizaciones inmateriales figuran contabilizadas por su precio 
de adquisición. La amortización de las mismas se realiza determinando 
las cuotas de acuerdo con el método lineal completo. Se toma como vida 
útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el 
anexo de la resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que 
se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio.

b) Inmovilizado material:

Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición y las 
cuotas de amortización del Inmovilizado material se determinan por el 
método lineal completo. Su vida útil sigue el mismo criterio que los inmo-
vilizados inmateriales.

No obstante, con fecha 1 de enero de 2007 se procedió a la migración del 
inventario del inmovilizado de la aplicación A4 al módulo de Gestión de Inven-
tario de SOROLLA. Este traspaso fue realizado por personal del organismo, 
con la colaboración de personal de la Subdirección General de Dirección y 
Planificación de la Contabilidad de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado y en el mismo se han utilizado los siguientes criterios:

1) Criterio general.–Se ha procedido al traspaso de la situación de 
todos los activos a 31 de diciembre de 2006, tanto de valores, como de 
fechas de inicio de amortización y de años de vida útil.

2) Activos de la cuenta 221 Construcciones.–En la cuenta 221 Cons-
trucciones este organismo disponía, a 31 de diciembre de 2006, del activo 
correspondiente al edificio de Trafalgar, 27, del activo del edificio princi-
pal de la Avenida de Manoteras y de otros activos correspondientes a 
construcciones menores, viales, cerramiento, alumbrado exterior, etc, 
cada uno de ellos con su valoración y años de vida útil (se adjunta rela-
ción de los mismos con su situación a 31 de diciembre de 2006).

Estos activos se han agrupado en dos únicos activos:

Uno correspondiente al edificio de la c/ Trafalgar, 27.
Otro que agrupa todos los activos de la cuenta 221 Construcciones de 

la Avda. de Manoteras, que hasta 31 de diciembre de 2006 estaban activa-
dos de forma separada. En este activo se han acumulado las valoraciones 
de todos los que figuraban separados.

3) Activos con varias inversiones.–Conforme al modelo de gestión 
implantado en el año 1999, las inversiones que se realizaban en un activo 
con posterioridad a la fecha de adquisición del mismo, pasaban a incre-
mentar el valor del activo, pero en cuanto a las amortizaciones, estas 
inversiones se gestionaban de forma independiente a las del valor de 
adquisición del activo, de tal forma que comenzaban a amortizar en la 
fecha de la inversión y se les asignaba como vida útil la correspondiente a 
su naturaleza, con independencia de la que tuviese el activo, difiriendo 
por lo tanto, en la fecha de finalización de la amortización.

El criterio de la IGAE es que, salvo que se pueda demostrar que una 
inversión en un activo supone un alargamiento de la vida útil del mismo, las 
inversiones deben finalizar su vida útil en la misma fecha que el activo.

Aplicando este criterio, en aquellos activos que a 31 de diciembre 
de 2006 reflejaban, además de la primera inversión o precio de adquisi-
ción, inversiones posteriores, se procedió de la siguiente forma:

Como «Valor Contable» se reflejará la suma de las bases de todos los 
Hechos Económicos o inversiones del activo.

Como «Amortización Acumulada» se tomará la suma de las amortiza-
ciones acumuladas y de las dotaciones del año 2006 de todos los Hechos 
Económicos del activo.

La «Fecha Inicio Vida Útil» será la más antigua de los Hechos Econó-
micos del activo.

Como años de vida del activo se tomará la del Hecho Económico más 
antiguo.

Aplicando estos criterios, existían 19 activos que a 31 de diciembre 
de 2006 deberían haber finalizado su amortización tomando la fecha de 
inicio de amortización y la vida de la primera inversión, y reflejaban 
cantidades pendientes de amortizar debido a que inversiones posterio-
res no habían finalizado su amortización.

A estos 19 activos se les ha dado un año más de vida útil, de tal forma 
que finalizarán su amortización en el año 2007.

4) Criterios especiales.–Además de lo anterior, se han aplicado crite-
rios especiales en cinco activos. A estos activos se les ha asignado en 
SOROLLA la vida que se indica a continuación, y como fecha de inicio de 
la vida útil, la del primer Hecho Económico:

Edificio de Manoteras, 54 (F00003 y demás activos indicados en el 
punto b). Se le asignan 68 años.

Edificio de Trafalgar, 27 (F00016). Se le asignan 100 años.
Base de Datos GACETA (F04574). Se le asignan 13 años.
Módulos de asiento de Manoteras (F00032). Se le asignan 20 años.
Módulos de asiento de Trafalgar (F00031). Se le asignan 20 años. 
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España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 3 de octubre de 2008, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,3834 dólares USA.
1 euro = 145,09 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 24,795 coronas checas.
1 euro = 7,4612 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,78355 libras esterlinas.
1 euro = 246,10 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7096 lats letones.
1 euro = 3,4277 zlotys polacos.
1 euro = 3,8765 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,7017 coronas suecas.
1 euro = 30,329 coronas eslovacas.
1 euro = 1,5654 francos suizos.
1 euro = 156,13 coronas islandesas.
1 euro = 8,2920 coronas noruegas.
1 euro = 7,1208 kunas croatas.
1 euro = 35,8525 rublos rusos.
1 euro = 1,8092 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,7800 dólares australianos.
1 euro = 2,8411 reales brasileños.
1 euro = 1,4899 dólares canadienses.
1 euro = 9,4742 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 10,7503 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.045,46 rupias indonesias.
1 euro = 1.697,85 wons surcoreanos.
1 euro = 15,5978 pesos mexicanos.
1 euro = 4,7969 ringgits malasios.
1 euro = 2,0878 dólares neozelandeses.
1 euro = 65,050 pesos filipinos.
1 euro = 2,0063 dólares de Singapur.
1 euro = 47,298 bahts tailandeses.
1 euro = 11,8073 rands sudafricanos.

Madrid, 3 de octubre de 2008.–El Director General de Operaciones, 
Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 


